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FIEPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 97-2-1-1- LC 048 8 4 
SUPEHINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

LUIS CABEZAS PARRALES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS o” 

DE GUAYAQUIL 27d 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de noviembre de 1997, se ha otorgado ante el Notario Quinto del 
cantón Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea de la compañía 

alónima ECOBEL ECUATORIANA DE COLOR Y BELLEZA S.A.; 

QUE el Abogado Ángel Rivera Martinez, ha presentado copias de dicha 
escritura, la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe 

Vavorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las ati ibuciones delegadas por el Señor Superintendente de 

compañias mediante Resoluciones Hos. ADM-97330 de septiembre 17 de 1997; y, AON- 
27060 de febrero 25 de 1997, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultánea de ECOBEL ECUATORIANA 

DE COLOR Y BELLEZA S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capilal 
autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y un capital suscrito de CINCO MILLONES 
VE SUCRES., dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL  SUCRES cada una, de 
conformidad con los Lérminos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Hotario Quinto del cantón Guayaquil, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba. la indicada escritura pública junto con la preseule 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública 

¿e publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a ()? NOV 1997 

      

Or. Luis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

KOV/GrO
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Cor AO a ye e0n fechs de boy , 

Queda insc.ita la presente Resolución a foja 74.691, “mero 20.848 

del Registro Mercantil y enotuda bujo el número 32.532 del Reparto» 

rií0 .- Gusyanuill, oviombre doce de mil cortamos or sio- 

      
AD MUCTOR puGura CICR 
Registrador Mercaobi del Cantón Gueysquí


